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Santiago de Cali, 23 de marzo de 2.023 

 
La abogada  Diana Catalina Otero Guzmán, mayor de edad y vecina de 

la ciudad de Cali, identificada cédula de ciudadanía No 1.144.043.088 y T.P. No. 

342.847 del C.S.J., allegó sustitución de poder otorgada por la apoderada judicial de 
la parta actora Martha Janeth Mejía Castaño identificada con C.C. 38.941.622 y T.P. 
66.702 del C.S.J., de acuerdo a las facultades concedidas en el poder. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder realizada por la apoderada 

Martha Janeth Mejía Castaño a la abogada Diana Catalina Otero Guzmán. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Diana Catalina Otero 

Guzmán, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, identificada cédula de 

ciudadanía No 1.144.043.088 y T.P. No. 342.847 del C.S.J., de acuerdo a las 
facultades concedidas en el poder. (ART 75 del C.G.P., Ley 2213/2022).  
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